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1631 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Resolución de 20 de sep-
tiembre de 2007, por la que se convocan prue-
bas para la habilitación de Guías de Turismo
Sectorial en la Modalidad de Observación
de Cetáceos.

Por Orden de 23 de octubre de 2001 (B.O.C.
de 14.11.01), se vino a regular la actividad de Guía
de Turismo Sectorial en la modalidad de Obser-
vación de Cetáceos, en cumplimiento de las pre-
visiones del Decreto 178/2000, de 6 de septiem-
bre, regulador de las actividades de Observación
de Cetáceos, y del Decreto 59/1997, de 30 de
abril, por el que se regulan las actividades turís-
tico-informativas. 

Por otra parte para facilitar la aplicación efec-
tiva de las previsiones de los artículos 7 y 8 del
Decreto 178/2000, se ha procedido mediante Or-
den de 19 de febrero de 2003 (B.O.C. de 3.4.03)
a desarrollar la Disposición Adicional Segunda del
Decreto 178/2000. 

De conformidad con las previsiones de ambas
Órdenes y conforme a la habilitación que en las
mismas se contiene,

R E S U E L V O:

Único.- Convocar pruebas para habilitación
de Guías de Turismo Sectorial en la modalidad de
Observación de Cetáceos, de conformidad con
lo previsto en el artículo 7 del Decreto 59/1997
y en el artículo 3 de la Orden de la Consejería de
Turismo y Transportes de 23 de octubre de 2001,
por la que se regula la actividad de Guía de Tu-
rismo Sectorial de Observación de Cetáceos, con
sujeción a las siguientes

BASES 

Primera.- Interesados.

1.1. Podrán tomar parte en las pruebas, quie-
nes reúnan los siguientes requisitos previstos en
el artículo 3 de la Orden de 23 de octubre de
2001 (Opción A):

a) Poseer nacionalidad española, o de un es-
tado miembro de la Unión Europea, o de un es-
tado signatario del Acuerdo sobre Espacio Eco-
nómico Europeo.

b) Ser mayor de edad.

c) Poseer alguno de los siguientes títulos:

• Técnico Superior en Información y Comer-
cialización Turística.

• Diplomado en Turismo, Técnico de Empre-
sas y Actividades Turísticas, o Diplomado en Em-
presas y Actividades Turísticas. 

• Título de Licenciado o Diplomado Universi-
tario.

• Cualquier otro equivalente u homologado a
los anteriores.

1.2. También podrán tomar parte en las prue-
bas (Opción B) al amparo de lo previsto en la Or-
den de 19 de febrero de 2003 (B.O.C. de 3.4.03)
por la que se desarrolla la Disposición Adicional
Segunda del Decreto 178/2000, de 6 de septiem-
bre, quienes reuniendo los requisitos a) y b), del
apartado anterior, acrediten además:

• Haber recibido y superado cursos de forma-
ción, que se ajusten a las condiciones que se re-
señan en el anexo de la Orden de 19 de febrero
de 2003, 

• Haberse inscrito en el Curso de Medio Ma-
rino previo al examen, quedando condicionada la
admisión definitiva a las pruebas a la superación
del citado curso. 

1.3. Asimismo podrán concurrir a las pruebas,
quienes se hallen habilitados en Canarias como
Guías de Turismo Insular, Provincial, Canario o
Regional, alegando o acreditando dicha circuns-
tancia (Opción C).

Segunda.- Solicitudes.

2.1. Los interesados habrán de presentar soli-
citud, ajustada al modelo que figura como anexo
I, en el plazo que se inicia al día siguiente de la
publicación de la presente Resolución en el Bo-



letín Oficial de Canarias y finaliza el día 16 de
noviembre de 2007, acompañada de:

- Fotocopia del D.N.I., N.I.E. o Tarjeta de Re-
sidencia.

- 2 fotografías tamaño carnet.

- Fotocopia compulsada del título académico
oficial, o resguardo de pago de las tasas corres-
pondientes.

- Comprobante de ingreso de la tasa de inscripción
en las pruebas de habilitación (36,24 euros). 

- Documento específico alegado a efectos de
las exenciones previstas en la base octava.

- Documento acreditativo de haber superado un
Curso de Medio Marino o de solicitud de ins-
cripción en el curso previo a las pruebas de ha-
bilitación (anexo II). 

- Fotocopia compulsada de la habilitación co-
mo Guía o Guía Intérprete de Turismo, en su ca-
so.

2.2. Las solicitudes dirigidas a la Ilma. Sra. Di-
rectora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, se presentarán en calle León y Castillo, 35,
1º, Las Palmas de Gran Canaria, en Edificio de
Usos Múltiples, 6ª planta, Las Palmas de Gran Ca-
naria, en Edificio de Servicios Múltiples I, Ave-
nida de Anaga, 35, 1º de Santa Cruz de Tenerife,
o en cualquiera de las formas previstas en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercera.- Lista de admitidos y excluidos.

3.1. Finalizado el plazo de presentación de
instancias y en el plazo máximo de 10 días hábi-
les, se hará pública la lista de admitidos y excluidos,
mediante su exposición en el tablón de anuncios
de la Consejería de Turismo y Transportes.

3.2. Los aspirantes excluidos podrán formular
reclamaciones en el plazo de 10 días hábiles des-
de la publicación de la lista, que serán resueltas

por la Directora General de Ordenación y Promoción
Turística.

3.3. Una vez estudiadas las reclamaciones, si
las hubiere, o transcurrido el plazo de reclama-
ciones, y en el plazo máximo de 10 días hábi-
les, y mediante resolución de la Directora Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, se
procederá a la aprobación de la lista definitiva
de aspirantes, al nombramiento del tribunal que
ha de evaluar las pruebas, a la determinación de
los lugares de celebración de las pruebas, y al
señalamiento de la fecha y hora de inicio del pri-
mer ejercicio. En todo caso las pruebas de ha-
bilitación no comenzarán hasta transcurridos al
menos cuatro (4) meses desde la publicación de
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias.

Cuarta.- Tribunal.

4.1. Se constituirá un Tribunal por cada sede
de examen y formarán parte del mismo los siguientes
vocales:

- Un representante de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente.

- Dos expertos en medio natural marino.

- Un representante del Colegio Profesional de
Diplomados y Técnicos de Empresas y Activida-
des Turísticas.

- Un funcionario de la Dirección General de Or-
denación y Promoción Turística que actuará de Se-
cretario.

4.2. Para la evaluación del segundo ejercicio
se adscribirán al Tribunal expertos de reconoci-
da solvencia, por cada uno de los idiomas en que
se desarrollen los exámenes. 

4.3. El Tribunal ostentará la categoría segun-
da, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 3.d) y 38 del Decreto 251/1997, de 30 septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Indem-
nizaciones por razón del servicio, y el número má-
ximo de asistencias se fija en treinta.
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Quinta.- Sedes.

5. Las pruebas de habilitación de Guías de Tu-
rismo Sectorial en la modalidad de Observación
de Cetáceos, se celebrarán en dos sedes, una en
cada una de las capitales de provincia.

Sexta.- Temario de las pruebas.

6. El temario de las pruebas será el que figu-
ra en el anexo de la Orden de 23 de octubre de
2001, y comprende las siguientes unidades te-
máticas: 

Unidad temática I: Técnicas Turísticas.

Unidad temática II : Conocimientos generales
sobre las islas.

Unidad temática III: Recursos turísticos mari-
nos.

Unidad temática IV: Idiomas.

Séptima.- Contenido de las pruebas.

7. Las pruebas constarán de dos ejercicios eli-
minatorios: 

1º) El primero, de carácter teórico-práctico, cons-
tará de 2 partes.

a) La primera consistirá en un ejercicio escri-
to, de dos horas de duración máxima, que contendrá
preguntas tipo test relacionadas con las Unidades
I, II y III y preguntas breves de desarrollo sobre
la Unidad III. 

Para obtener la nota se sumará el número de
aciertos, y se restará 1 acierto por cada 2 res-
puestas erróneas y estableciendo la proporción (o
regla de tres) con la escala de 0 a 3 puntos, de tal
manera que al número máximo de aciertos le co-
rrespondería una calificación de 3 puntos. 

Las preguntas de desarrollo serán calificadas
con una puntuación máxima de 2 puntos. 

b) La segunda parte será un examen práctico,
consistente en la descripción e interpretación de

recursos marinos, comprendidos en la Unidad III,
presentados por medios audiovisuales. La expo-
sición se realizará en español y por tiempo má-
ximo de 30 minutos.

El tribunal valorará la claridad, calidad y ame-
nidad de la exposición, pudiendo solicitar acla-
raciones o explicaciones suplementarias al aspi-
rante. Cada miembro del tribunal calificará la
exposición con una puntuación entre 0 y 5 pun-
tos, obteniéndose como nota final la media arit-
mética de las puntuaciones emitidas.

La calificación final del primer ejercicio será
el resultado de sumar las calificaciones parciales
obtenidas, y para superarlo será necesario obte-
ner una puntuación final igual o superior a 5 pun-
tos en la escala de 0 a 10, siempre y cuando se
hubiese obtenido una puntuación igual o superior
a 2 en la exposición oral.

2º) El segundo ejercicio consistirá en una con-
versación, con los vocales de cada idioma, sobre
temas relacionados con la actividad, por tiempo
máximo de 15 minutos de duración en cada uno
de los idiomas elegidos. 

La prueba será calificada por el vocal experto
en dicho idioma y para superarla será preciso ob-
tener una puntuación de 5 puntos en la escala de
0 a 10, en al menos uno de los idiomas extranje-
ros a que concurra cada aspirante. 

Octava.- Exenciones.

8.1. Se concederán las siguientes exenciones: 

1.- A los Técnicos de Empresas y Actividades
Turísticas, Diplomado en Empresas y Activida-
des Turísticas y Diplomados en Turismo la par-
te correspondiente a la unidad I, del primer ejer-
cicio.

2.- Quienes posean autorización para ejercer
en Canarias como Guías de Turismo en cuales-
quiera de sus categorías quedarán exentos de su-
perar la parte de los ejercicios correspondientes
a las Unidades temáticas I y II, así como de los
idiomas de la Unidad IV, que tuvieran acredita-
dos.
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3.- Quienes estén en posesión de título de Li-
cenciado en Ciencias del Mar o en Ciencias Bio-
lógicas, quedarán exentos de superar la parte es-
crita de los ejercicios correspondiente a la Unidad
temática III.

4.- Quienes hayan superado cursos de forma-
ción en Observación de Cetáceos impartidos por
la Viceconsejería de Medio Ambiente, podrán
quedar exentos de superar la parte escrita de los
ejercicios correspondientes a la Unidad temática
III, previo informe favorable de la Dirección Ge-
neral de Política Ambiental, en función de los
contenidos impartidos.

5.- Estarán exentos de las pruebas del idioma
correspondiente, quienes posean un título acadé-
mico oficial de enseñanza secundaria o postse-
cundaria obtenido conforme a un sistema educa-
tivo extranjero y en virtud de enseñanzas impartidas
en ese idioma, y quienes posean alguno de los tí-
tulos o certificados siguientes:

- Título Superior de las Escuelas Oficiales de
Idiomas.

- Título de Licenciado en Traducción e Inter-
pretación.

- Título de Licenciado en Filología.

- Proficiency in English.

- Diplôme Approfondi de Langue Francaise
(DALF).

- Zentrale Mittelstuffenprufung (ZMP).

o cualquier otro de nivel superior.

8.2. Los aspirantes que pretendan obtener al-
guna de las exenciones anteriores, habrán de apor-
tar, junto con la instancia los documentos en que
funden su pretensión. 

8.3. A los efectos del cálculo de la calificación
del primer ejercicio se tendrá en cuenta:

1º) El reconocimiento de exenciones previstas
en la prueba test del ejercicio primero, conlleva-

rá la reducción proporcional del número de pre-
guntas, correspondiendo la puntuación máxima al
número máximo de aciertos posibles, una vez
operada la reducción.

2º) El reconocimiento de exención de las pre-
guntas de desarrollo determinará la asignación al
aspirante de la puntuación equivalente a la mitad
de la puntuación máxima correspondiente a dichas
preguntas.

8.4. Sin perjuicio de lo previsto en el aparta-
do anterior, los aspirantes con derecho a la exen-
ción parcial del primer ejercicio, podrán renun-
ciar libremente a la misma, realizando íntegramente
el ejercicio correspondiente.

8.5. El reconocimiento de la exención de la prue-
ba de idiomas, determinará la exención de reali-
zar el segundo ejercicio en dicho idioma.

Novena.- Desarrollo de los ejercicios.

9.1. El día 18 de febrero de 2008, a las 10 ho-
ras dará comienzo la primera parte del primero
de los dos ejercicios de que consta la prueba. La
primera parte del primer ejercicio se realizará
mediante llamamiento único para todos los aspi-
rantes. 

Dentro de las 72 horas siguientes dará co-
mienzo la segunda parte del ejercicio con llama-
miento individual, pudiendo ser convocados to-
dos los aspirantes para el mismo día o según
calendario que se hará público con antelación.

9.2. En el plazo de cinco días y mediante ex-
posición en el tablón de anuncios de la Conseje-
ría de Turismo, se harán públicas las calificacio-
nes de los aspirantes declarados aptos y se señalará
día, hora y orden de llamamiento para el segun-
do ejercicio. Únicamente podrán concurrir al se-
gundo ejercicio los aspirantes que hayan supera-
do el primer ejercicio. Las calificaciones del
ejercicio se harán públicas a la finalización de la
evaluación del ejercicio, o en su caso a la finali-
zación de la evaluación de cada idioma.
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Décima.- Reclamaciones.

10.1. Contra las calificaciones del primer ejer-
cicio cabrá formular reclamación ante el tribu-
nal evaluador, en el plazo de 3 días, que serán re-
sueltas por el mismo en el plazo de 3 días. La
estimación de la reclamación que implique la
declaración de apto de un aspirante llevará apa-
rejada su convocatoria para la realización del
segundo ejercicio.

10.2. Contra la desestimación por el tribunal
de las reclamaciones al primer ejercicio y con-
tra las calificaciones del segundo ejercicio, ca-
brá reclamación ante la Directora General de
Ordenación y Promoción Turística, por infrac-
ción de las bases de la convocatoria. El plazo pa-
ra su interposición será el previsto en la base si-
guiente. 

Undécima.- Lista de aprobados.

11. El tribunal evaluador declarará aptos a los
aspirantes que superen todos los ejercicios, for-
mulando propuesta provisional de habilitación
de los mismos como Guías de Turismo Secto-
rial, en la modalidad de Observación de Cetá-
ceos, con indicación de los idiomas acreditados.
A estos efectos queda equiparada la exención com-
pleta de un ejercicio y la superación del mismo.
Frente a esta propuesta podrán formularse re-
clamaciones ante la Dirección General de Or-
denación y Promoción Turística, por un plazo de
15 días.

Duodécima.- Resolución de la convocatoria.

12.1. Por la Dirección General de Ordenación
y Promoción Turística, a la vista de la propuesta
y estudiadas las reclamaciones si las hubiere, se
dictará la correspondiente Resolución de habili-
tación de los aspirantes que hayan superado las
pruebas, que será publicada en el Boletín Oficial
de Canarias. 

12.2. Asimismo se procederá de oficio a la ex-
pedición de la tarjeta identificativa de la condi-
ción de Guía de Turismo Sectorial.

Decimotercera.- Curso no presencial de medio
marino.

13. A los efectos previstos en la base primera,
apartado 1.2 (opción B), de la presente convoca-
toria y de conformidad con la Orden de 19 de fe-
brero de 2003, con carácter previo a la realiza-
ción de las pruebas de habilitación de Guías de
Turismo Sectorial en la modalidad de Observa-
ción de Cetáceos, se celebrará un curso de me-
dio marino, en la modalidad no presencial, con
prueba de evaluación, adaptado a la Unidad III del
temario de la Orden de 23 de octubre de 2001.

Para ello los interesados habrán de presentar
solicitud, ajustada al modelo que figura como
anexo II, junto con el resto de la documentación
en la forma prevista en la base tercera. La admi-
sión a las pruebas de habilitación de Guías de Tu-
rismo Sectorial quedará condicionada a la evaluación
positiva del curso. 

Finalizado el plazo de inscripción, se elaborará
el listado de admitidos al curso, y se procederá a
suministrar a los inscritos la información sobre
material del curso, forma y fecha de evaluación. 

Decimocuarta.- Publicidad.

14. De cuantas incidencias, ordinarias o ex-
traordinarias, se generen en el procedimiento se
dará publicidad en los tablones de anuncios de la
Dirección General de Ordenación y Promoción Tu-
rística y a través de la pagina Web http://www.go-
biernodecanarias.org/turismo/

Decimoquinta.- Normas supletorias.

15. Para la interpretación de estas bases y pa-
ra lo no previsto específicamente en ellas serán
de aplicación las normas contenidas en el De-
creto 59/1997 y en la Orden de la Consejería de
Turismo y Transportes de 23 de octubre de 2001,
por la que se regula la actividad de Guía de Tu-
rismo Sectorial en la modalidad de Observación
de Cetáceos, así como las pruebas de habilitación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de sep-
tiembre de 2007.- La Directora General de Or-
denación y Promoción Turística, Sandra Gonzá-
lez Franquis.
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